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Normas Generales

CVE 1203241

SERVICIO ELECTORAL

DETERMINA CANTIDADES MÍNIMAS NECESARIAS DE PATROCINANTES DE
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

SENADORES, DIPUTADOS Y CONSEJEROS REGIONALES
 

(Resolución)
 

Núm. O-2.588.- Santiago, 7 de abril de 2017.
 
Visto:
 
1° Lo dispuesto en los artículos 25, 48 y 50 de la Constitución Política de la República; la

atribución que me confiere el inciso primero del artículo 8, y lo establecido en los artículos 10 y
13, de la Ley N° 18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, y lo
establecido en el artículo 89 de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y
Administración Regional, y

2° El oficio N° 15-2014, de 10 de enero de 2014, del Tribunal Calificador de Elecciones,
por el que remitió el escrutinio general de las elecciones de Diputados celebradas el 17 de
noviembre de 2013 y el escrutinio general y la calificación de las elecciones de Concejales
realizadas el domingo 23 de octubre de 2016, remitidos por los Tribunales Electorales
Regionales.

 
Resuelvo:
 
Determínase que las cantidades mínimas necesarias de patrocinantes de candidaturas

independientes para las elecciones de Presidente de la República, Senadores, Diputados, y
Consejeros Regionales que se celebrarán durante el año 2017, serán en cada caso las siguientes:

 
Presidente de la República  :        33.493 Ciudadanos Patrocinantes
 
Senadores:
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Diputados:
 
 

 
Consejeros Regionales:
 
 

 
Anótese, comuníquese y publíquese.- Raúl García Aspillaga, Director.
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